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CONSTANCIA: Manizales, septiembre 21 de 2023. La dejo en 

el sentido que se recibió memorial con la autorización del 

Consultorio jurídico, facultando al estudiante de derecho 

para que tramite el proceso, de conformidad con lo 

requerido en auto de sustanciación No 1602 del 8 de 

septiembre de 2023. 

Al revisar el expediente se advierte que la parte 

demandada no cuenta con representación judicial y, el 

proceso tiene audiencia programada para el próximo 15 de 

noviembre. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1671 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, en el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS PARA 

MAYORES, promovido por LAURA VALENTINA MARÍN 

VALENCIA, en contra de JOHON FREDY MARÍN QUINTERO,  se 

dispone agregar al expediente el anterior memorial, 

reconociendo personería amplia y suficiente al estudiante 



del consultorio jurídico ALEJANDRO DURÁN MEJÍA, para 

actuar en nombre y representación de la demandante, en 

los términos y para los fines indicados en el poder conferido, 

remitiéndole el link del expediente para su consulta y, 

nuevamente se REQUIERE a la parte demandada para que 

gestione lo relativo a su representación. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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